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RESOLUC!Óil ADMINISTRATTVA

Ciudad de México, a 7s OCT

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-2529-SPA-1930 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto tres perros que se encuentron sin oguo ni ol¡mento (...) desnutridos,
siempre están muy suc¡os porque el pot¡o donde se encuentron nunco lo oseon y no t¡enen nodo que los
protejo del sol o lo lluvio (...)[hechos que tienen lugar en Ant¡guo Camino a Xicalco, número 46, ¡nter¡or
23, colonia San Andrés Totoltepec, Alcatdía Tlalpanl (.. .J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriat de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
[a presente denuncia.

ANÁLIsIs oE tA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIONES JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en et artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto diversos ejemplares caninos ubica
Antiguo Camino a Xicalco, número 46, interior23, colonia San Andrés Totottepec, Alcatdía Tlalpan.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, s

peligro ta vida del an¡malo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alime
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

Medellin 202 prso 4. colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P 06000, Crudad de Méxrco
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 124OO

Páqina I de 2

ntra

IiINOVADORA
} iJE DERECHOS



ffiil
$9 "*

PROCURAOUR¡A A}.IBIEIfAI. Y DEL ORDE¡IAMI€TITO

TERRITORIAI- DE LACIUDAD OE MÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO SUEPROCURADURiA AMEIENfAL. DE PROTECCIÓN Y

BIENESfAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2020-2529-sPA-1930

No. Fol¡o: PAOT-o5-300/201 238
-1021

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona denunciante vía telefónica en la que manifestó que los

caninos ya no se encuentran en dicho dom¡c¡lio, por lo que tos hechos que motivaron su denuncia dejaron de
existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en el

lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA TilVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía correo electrónico con la persona denunciante,
quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que los caninos ya no se

encuentran en el domicitio ubicado en Antiguo Camino a Xicalco, número 46, interior 23, colonia San

Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan .

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

c.cc¿p. Lk. ¡lari¡r. 8oy fanbo.rtlL Procuradora Ambiental
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y del Ordenam¡ento Territorial de l¿ CDMX. Para su super
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